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derechos políticos y de participación, mientras esta subsista; y, no

presentar certificado de no estar impedido para ocupar el cargo

público emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales; por lo

tanto, incumple con lo establecido en los literales e), i), j), k) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante RUFO

LIVINGTON CASTRO ARREAGA, en los correos electrónicos

livington.castro@gmail.com, comercial.david.a.a.@gmail.com, al

Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

47.- PLE-CNE-47-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,



Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

. y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

. República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postalantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";
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Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS
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CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
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Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de



la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante WILLIAN ISAÍAS

QUILUMBAQUIN, con número de expediente 1112, no presenta

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes

con el Servicio de Rentas Internas; no se adjunta el certificado

de responsabilidades y/o cauciones otorgado por la Contraloría

General del Estado; por lo tanto, incumple con lo establecido en

los literales e), h) del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar
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a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante WILLIAN ISAÍAS

QUILUMBAQUIN, con número de expediente 1112, por no presentar

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes con el

Servicio de Rentas Internas; no se adjunta el certificado de

responsabilidades y/o cauciones otorgado por la Contraloría General

del Estado; por lo tanto, incumple con lo establecido en los literales

e), h) del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante WILLIAN

ISAÍAS QUILUMBAQUIN, en los correos electrónicos

wquilumbaquin@hotmail.com, wquitu23@gmail.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

48.- PLE-CNE-48-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

. igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

- Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

.consejeras o consejeros principales y siete suplentes";
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Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL:

h
i aéY&oínza^t' J3fe*& J%fe^¿few ,yy° ?s

&¡™¿p^ y)üoá?^/0¿¿c>¿He*/ i^ecAar: •f£-<?J-£0-/J /3/aatma> J0£ tÁ -/¿>4£



Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS
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POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

4^>tan^/0/ícáHa/ S^a:- -/S>-(PJ-£<P-/S ¿Japona J-/-/e£-/(?4£
*_7ec4&á&Ua> ¿/&n&ta>/



SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del
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2015, se establece que, el postulante SHARIAN PEDRO

NARANKAS MASHIANT, con número de expediente 1260, no

presenta certificado de no tener deudas tributarias en firme y

pendientes con el Servicio de Rentas Internas; se adjunta

certificado de no ser contratista incumplido en lugar del

certificado solicitado en el literal f) del Reglamento; y, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social; por lo tanto, incumple con lo establecido en los literales

e), f), i) del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público

de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante SHARIAN PEDRO

NARANKAS MASHIANT, con número de expediente 1260, por no

presentar certificado de no tener deudas tributarias en firme y

pendientes con el Servicio de Rentas Internas; se adjunta certificado

de no ser contratista incumplido en lugar del certificado solicitado en

el literal f) del Reglamento; y, no presenta certificado de no tener

obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales e), f), i) del artículo 17 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría

y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.



DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante SHARIAN

PEDRO NARANKAS MASHIANT, en los correos electrónicos

mashiant pedro2012@hotmail.com, shaukchumap@hotmail.com, al

Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

49.- PLE-CNE-49-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un
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sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo
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Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar
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a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00
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del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación
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establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante KARLA ISABEL

CARRIÓN VALDIVIEZO, con número de expediente 1278, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i)

del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante KARLA ISABEL

CARRIÓN VALDIVIEZO, con número de expediente 1278, por no

presentar certificado de no tener obligaciones personales o patronales

en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo
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tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante KARLA

ISABEL CARRIÓN VALDIVIEZO, en los correos electrónicos

karlacarrionval^hotmail.com, kcarrion@mansuera.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

50.- PLE-CNE-50-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos
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para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

.Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y
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CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
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Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de
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Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante JUAN JAVIER ARROYO

CARVACHE, con número de expediente 1380, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante JUAN JAVIER ARROYO

CARVACHE, con número de expediente 1380, por no presentar

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante JUAN

JAVIER ARROYO CARVACHE, en los correos electrónicos

pedagogiaecuador^gmail.com, imjsiiavier@gmail.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-
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51.- PLE-CNE-51-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional
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Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;
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Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

. través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;
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Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante RICARDO ERNESTO

OTOYA PRADO, con número de expediente 1527, no suscribe

el formulario de postulación; y, la carta de motivación de la
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postulación se encuentra fechada en el año 2012; por lo tanto,

incumple con lo establecido en los literales b), 1) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante RICARDO ERNESTO

OTOYA PRADO, con número de expediente 1527, por no suscribir el

formulario de postulación; y, la carta de motivación de la postulación

se encuentra fechada en el año 2012; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales b), 1) del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y

Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras

y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante RICARDO

ERNESTO OTOYA PRADO, en los correos electrónicos

ricardootovap@hotmail.com, ricardootovapradofSigmail. com, al

Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL
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Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la
presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

52.- PLE-CNE-52-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";
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Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la
República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El
proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;
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Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE
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DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a. Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a
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través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante CLARA ELENA ARGOTI

RIVADENEIRA, con número de expediente 1441, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, en el

certificado del Ministerio de Relaciones Laborales registra

impedimento por ser deudor a entidades del Sector Público; por

lo tanto, incumple con lo establecido en los literales i), k) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante CLARA ELENA ARGOTI

RIVADENEIRA, con número de expediente 1441, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, en el certificado

del Ministerio de Relaciones Laborales registra impedimento por ser

deudor a entidades del Sector Público; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales i), k) del artículo 17 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría

y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores
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Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante CLARA

ELENA ARGOTI RIVADENEIRA, en los correos electrónicos

clara argoti@vahoo.es. vanessavalenzuela83@gm.ail. com. al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

53.- PLE-CNE-53-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,
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igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las
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consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;
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Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

'fañoso JíZuma/^Á^á^/ ¿%cAz: 70-0J-£070 d^apt^,J4£ ai 7040



.. /ifi/íá/dica de/ (pcaado»

ipcnsefe- C-A'<ic/ona/ <i</ec/<Mta/

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON
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POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante GRACIELA AZUCENA

SUÁREZ FAJARDO, con número de expediente 1617, no

suscribe el formulario de postulación; y, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo

tanto, incumple con lo establecido en los literales b), i) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante GRACIELA AZUCENA

SUÁREZ FAJARDO, con número de expediente 1617, no suscribe el

formulario de postulación; y, no presenta certificado de no tener

obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto, incumple con lo
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establecido en los literales b), i) del artículo 17 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría

y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante GRACIELA

AZUCENA SUÁREZ FAJARDO, en los correos electrónicos

grasufa@vahoo.com, suarezgraciela92@gmail.com. al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

54.- PLE-CNE-54-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

1la siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos
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para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términosprevistos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y
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CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

20.15, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
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Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de
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Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante FREDDY ORLANDO

TISALEMA JIMÉNEZ, con número de expediente 1534, no

presenta certificado de no tener deudas tributarias en firme y

pendientes con el Servicio de Rentas Internas; y, no adjunta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo

tanto, incumple con lo establecido en los literales e) i) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

•^íoai^ SdcAz- .^AióoAe^iva- ^7Y° 74

Va^<^/$Ao¿H*A ¿%cAa-: 70-0J-£070 /fap^na-J40 ai 7040



lfÍ4>Ji4M>/(ca de/¡r>eem4ís>4!

tpomejc- O•• Vaceima/ (r/pcip&a/

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante FREDDY ORLANDO

TISALEMA JIMÉNEZ , con número de expediente 1534, por no

presentar certificado de no tener deudas tributarias en firme y

pendientes con el Servicio de Rentas Internas; y, no adjunta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto,

incumple con lo establecido en los literales e) i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante FREDDY

ORLANDO TISALEMA JIMÉNEZ, en los correos electrónicos

freddvl 6jt@hotmail.com freddy 16it@gmail.com. al Tribunal Contencioso

Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

55.- PLE-CNE-55-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";
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Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras
y los consejeros se realizará de entre los postulantes que
propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a
impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términosprevistos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;
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Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

.el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

... Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS
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POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
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SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

, Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del
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2015, se establece que, el postulante TITO FREDDY

BARRENO ESCALANTE con número de expediente 1590, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i)

del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante TITO FREDDY BARRENO

ESCALANTE con número de expediente 1590, por no presentar el

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante TITO
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FREDDY BARRENO ESCALANTE, en los correos electrónicos tb=

barreno@botmail.com tifrebaesl971@Jiotmail.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

56.- PLE-CNE-56-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;
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Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;
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Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana
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para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

él INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";
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Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante MIGUEL REINALDO

MENA AYALA con número de expediente 1886, no presenta

cédula de identidad, no adjunta certificado de votación; no

adjunta declaración juramentada ante Notario Público o

Cónsul, según sea el caso, en el formato obligatorio provisto

por el Consejo Nacional Electoral; no adjunta título académico;

no adjunta certificado de no tener deudas tributarias en firme

y pendientes con Servicio de Rentas Internas; no adjunta el

certificado de no mantener contratos con el Estado para

ejecución de obra pública, prestación de servicio público o

explotación de recursos naturales, emitida por el Servicio

Nacional de Compras Públicas; no adjunta certificado otorgado

por el Consejo Nacional Electoral de que en los dos últimos

años no hayan sido o sean directivos/ directivas de partidos o

movimiento políticos inscritos y/o hayan desempeñado una

dignidad de elección popular en el mismo lapso; no adjunta

certificado de responsabilidades y/o cauciones otorgado por la

Contraloría General del Estado, no adjunta certificado

conferido por el Tribunal Contencioso Electoral de no tener

sentencia ejecutoriada por alguna infracción tipificada en la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, sancionada
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con la suspensión de derechos políticos y de participación,

mientras esta subsista; no adjunta certificado de no estar

impedido para ocupar cargo público emitido por el Ministerio

de Relaciones Laborales; no adjunta carta que exprese las

razones para su postulación; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales a), c), d), e), f), g), h), j), k), y 1) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante MIGUEL REINALDO

MENA AYALA con número de expediente 1886, por no presentar

cédula de identidad, no adjunta certificado de votación; no adjunta

declaración juramentada ante Notario Público o Cónsul, según sea el

caso, en el formato obligatorio provisto por el Consejo Nacional

Electoral; no adjunta título académico; no adjunta certificado de no

tener deudas tributarias en firme y pendientes con Servicio de

Rentas Internas; no adjunta el certificado de no mantener contratos

con el Estado para ejecución de obra pública, prestación de servicio

público o explotación de recursos naturales, emitida por el Servicio

Nacional de Compras Públicas; no adjunta certificado otorgado por

el Consejo Nacional Electoral de que en los dos últimos años no

hayan sido o sean directivos/ directivas de partidos o movimiento

políticos inscritos y/o hayan desempeñado una dignidad de

elección popular en el mismo lapso; no adjunta certificado de

responsabilidades y/o cauciones otorgado por la Contraloría General
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del Estado, no adjunta certificado conferido por el Tribunal
Contencioso Electoral de no tener sentencia ejecutoriada por alguna
infracción tipificada en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
sancionada con la suspensión de derechos políticos y de
participación, mientras esta subsista; no adjunta certificado de no

estar impedido para ocupar cargo público emitido por el Ministerio

de Relaciones Laborales; no adjunta carta que exprese las razones

para su postulación; por lo tanto, incumple con lo establecido en los

literales a), c), d), e), f), g), h), j), k), y 1) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante MIGUEL

REINALDO MENA AYALA, en el correo electrónico

mrmamime@,vatioo.es. al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites
de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la
presente resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

57.- PLE-CNE-57-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";
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Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;
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Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS
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POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por
el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
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SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del
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2015, se establece que, el postulante RAFAEL AUGUSTO

RODRÍGUEZ CASTRO con número de expediente 1802, no
presenta el certificado no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, por lo tanto incumple con lo establecido en el literal i)
del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante RAFAEL AUGUSTO

RODRÍGUEZ CASTRO con número de expediente 1802, por no
presentar el certificado no tener obligaciones personales o patronales

en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante RAFAEL
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AUGUSTO RODRÍGUEZ CASTRO, en el correo electrónico

rafaugust@hotmail.com, al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites

•de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

58- PLE-CNE-58-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo- Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;
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Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete
consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras
y los consejeros se realizará de entre los postulantes que
propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

•impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos
para la designación de las Consejeras y Consejeros que
integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y
derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;
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Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de
2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el
REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana
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para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por
el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

. SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";
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Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS
Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante HOMERO RAMÍREZ

CHÁVEZ, con número de expediente 1799, no presenta el
certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del
artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante HOMERO RAMÍREZ

CHÁVEZ, con número de expediente 1799, por no presentar el
certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para
Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
3articipación Ciudadana y Control Social.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de
Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante HOMERO
RAMÍREZ CHÁVEZ, en los correos electrónicos hora53@yahoo.com,

songohanec@me .com, al Tribunal Contencioso Electoral, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

59.- PLE-CNE-59-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la
Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un
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sistema de selección y designación transparente, incluyente,
equitativo, pluralista y democrático, que garantice su
participación con criterios de equidad y paridad de género,
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones
establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete
consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras
y los consejeros se realizará de entre los postulantes que
propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que
integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley. Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo
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Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y
derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de
2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

• •"el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA YDERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar
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a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00
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del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18
de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación
Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación
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establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante ADRIÁN CUCALÓN

PERLA GUADALUPE, con número de expediente 1555, no

suscribe el formulario de postulación; no adjunta certificado de

no tener obligaciones personales o patronales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto,

incumple con lo establecido en los literales b) i) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y
Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante ADRIÁN CUCALÓN
PERLA GUADALUPE, con número de expediente 1555, por no
suscribir el formulario de postulación; no adjunta certificado de no

tener obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto
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Ecuatoriano de Seguridad Social, por lo tanto, incumple con lo
establecido en los literales b) i) del artículo 17 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría

y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante ADRIÁN
CUCALÓN PERLA GUADALUPE, en los correos electrónicos

perlaadrian2@gmail.com. perla.deCTanprecio@Jiotmail.com. al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

60.- PLE-CNE-60-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo
Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,
Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:
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EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";
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Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

* CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS
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CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA YDERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el
Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,
Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
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Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales
Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el
Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00
del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18
de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación
Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de
la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
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la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,
notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante KARINA MATILDE

GUERRERO ANTEPARA, con número de expediente 1820, no

suscribe el formulario de postulación, por lo tanto, incumple
con lo establecido en el literal b) del artículo 17 del Reglamento

para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante HARINA MATILDE

GUERRERO ANTEPARA, con número de expediente 1820, por no

suscribir el formulario de postulación, por lo tanto, incumple con lo

establecido en el literal b) del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y

Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras
y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante HARINA

MATILDE GUERRERO ANTEPARA, en los correos electrónicos

guerrero.group@liotmail.com kga ec@vahoo.com al Tribunal
Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

61.- PLE-CNE-61-19-3-2015
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta
Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,
Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar
la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y
ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y
funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un
sistema de selección y designación transparente, incluyente,
equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones
establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete
consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras
y los consejeros se realizará de entre los postulantes que
propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
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méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional
Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos
para la designación de las Consejeras y Consejeros que
integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, en los términosprevistos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y
derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de
2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar
en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;
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Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el
Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,
Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,
el Pleno,del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del
2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de
Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18
de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación
Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;
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Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, a la postulante ZOILA AMALIA

INSUASTI POZO, con número de expediente 1969, no presenta

el certificado de no tener obligaciones personales o patronales
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en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante ZOILA AMALIA

INSUASTI POZO, con número de expediente 1969, por no presentar

el certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante ZOILA

AMALIA INSUASTI POZO, en los correos electrónicos

amaliaitisuasti@hotmail.com, programa.vol.ciud.des@gmail.com al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.
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DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

62.- PLE-CNE-62-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
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Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO
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